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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

Emplazamiento a la menor tercero perjudicada Eunice Martínez Recinas, por conducto de su madre 
Nancy Ruby Recinas Vázquez. 

Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 246/2012, promovido por Venancio Hernández Hernández, 

contra actos del Juez Segundo de lo Penal del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer, con residencia en esta 
ciudad y otra autoridad; a quienes reclama el auto de formal prisión dictado en su contra el catorce de mayo 
de dos mil doce, dentro del proceso penal 53/2012, y su identificación administrativa; al ser señalada tercero 
perjudicada y desconocerse su domicilio, en proveído del uno de agosto de dos mil doce, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en un diario de mayor circulación a nivel nacional, con apoyo en los artículos 30, fracción II de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento 
que deberá presentarse ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y 
señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las 
subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano 
jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Tlaxcala, Tlax., a 24 de agosto de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

Verónica Gutiérrez Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 355401)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARIA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 209/2012. 
QUEJOSA: MARIA ELODIA CHAVEZ SANCHEZ. 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO: 
MARCELINO SANCHEZ GARCIA. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de trece de septiembre del año en curso, y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR al tercero perjudicado MARCELINO SANCHEZ GARCIA, por 
medio de EDICTOS  a costa de la quejosa, los cuales se publicarán por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE 
DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, 
como lo dispone el precepto legal en cita, haciéndole saber al tercero perjudicado que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al de la última publicación, ante este tribunal 
colegiado, a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, 
copia de la demanda de amparo relativa al expediente A.D.C. 209/2012, promovida por MARIA ELODIA 
CHAVEZ SANCHEZ, por su propio derecho, contra el acto que reclama de la Cuarta Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, consistente en la sentencia definitiva dictada el doce de septiembre 
de dos mil once, en toca 792/2011/1, lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 315 DE CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

México, D.F., a 13 de septiembre de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Margarita Domínguez Mercado 
Rúbrica. 

(R.- 356811) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Quinto de 

Distrito en el Estado de Puebla, con residencia oficial en San Andrés Cholula, Puebla. 
En el juicio de amparo 1602/2011 del Juzgado Quinto de Distrito en Puebla, promovido por Agustín Cruz 

Aguayo María del Rosario González Peregrina, María Irene Manrique Anaya y Arturo Ochoa Beristaín, contra la 
orden de aprehensión, detención o privación de la libertad, reclamado al Juez Primero de lo Penal de Puebla y 
otras autoridades, se señaló a Graciela de la Encarnación Emmelhainz Brendel y Elizabeth del Carmen Ayala 
Guerrero como terceras perjudicadas, quienes se emplaza por tres edictos a publicarse de siete en siete días, 
en Diario Oficial Federación y en uno de mayor circulación. Queda a su disposición en actuaría de este 
juzgado copia simple demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de treinta 
días contados del siguiente al de última publicación, y se hace saber que se señalaron las diez horas con 
cuarenta minutos del veintiséis de octubre de dos mil doce, para la audiencia constitucional dentro del juicio 
de amparo 1602/2011. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 27 de agosto de 2012. 

Secretaria 
Lic. Nadya Domínguez Andrade 

Rúbrica. 
(R.- 354945)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan 

EDICTO 
A: TERCERO PERJUDICADO LUIS IGNACIO CARDONA GUARDADO 
En el amparo 288/2012-III, del índice del JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO MATERIA CIVIL ESTADO 

DE JALISCO, promovido por LOURDES SANDOVAL RIOS, por su propio derecho, contra actos del JUEZ Y 
DEL SECRETARIO EJECUTOR, AMBOS ADSCRITOS AL JUZGADO TERCERO DE LO MERCANTIL DE 
GUADALAJARA, JALISCO, en el que reclama cualquier acto que tenga como finalidad cumplimentar 
cualquier oficio, notificación, acuerdo, resolución de cualquier especie, cambio de depositario o cualquier otro 
acto relacionado con Luis Ignacio Cardona Guardado, en relación con el domicilio ubicado en la finca número 30, 
de la calle Joaquín Arriera, Colonia Arcos Vallarta, que posee a titulo de propietaria, en un juicio del índice del 
Juzgado Tercero de lo Mercantil de Guadalajara, Jalisco, del que desconoce el número de expediente; 
juicio al cual se ostenta tercera extraña; se ordenó emplazarlo por edictos para que comparezca, por sí o 
conducto de representante legal, en treinta días, siguientes a última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jal., a 22 de agosto de 2012. 
La Secretaria 

Lic. Paula Villalvazo Morales 
Rúbrica. 

(R.- 355408)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 

Ciudad Victoria, Tamps. 
EDICTO 

A JOSE MELQUIADES RODRIGUEZ HERNANDEZ. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
852/2012-I, promovida por JOSE PABLO HERNANDEZ ZUÑIGA, contra actos de la Sala Colegiada en 
Materia Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, dentro del toca penal 
358/2011, derivado del proceso 122/2009, instruido al antes citado, por el delito de HOMICIDIO CALIFICADO, 
en el cual se condenó a la reparación del daño resultando como tercero perjudicado JOSE MELQUIADES 
RODRIGUEZ HERNANDEZ; y en virtud de desconocerse el domicilio actual, este órgano jurisdiccional ordenó 
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su emplazamiento mediante edictos, a fin de que acuda al tribunal en cita, a defender sus intereses quedando 
a disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio tribunal, copia simple de la referida demanda. Dos 
firmas ilegibles, rúbricas. 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de fecha veintinueve de junio de dos mil doce, que se le manda notificar. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 11 de julio de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Lic. María Concepción Maldonado Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 353748)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan 

EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo 765/2012-X, promovido por Jordi García Vélez contra actos del Juez 
Trigésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades, se 
ordena emplazar a juicio a través del presente EDICTO a la tercero perjudicada María Luisa Enriqueta 
Ramírez Azuela. 

Hágase saber a la tercero perjudicada María Luisa Enriqueta Ramírez Azuela, que deberá presentarse 
ante este Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a deducir 
sus derechos en el presente juicio, para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, apercibida que en caso de no hacerlo así, se seguirá este juicio conforme 
legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por 
lista que se fija en este juzgado. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 6 de septiembre de 2012. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. América Uribe España 

Rúbrica. 
(R.- 355211)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato 

Sexta Sala Civil 
Secretaría 
EDICTO 

Por éste publicarse por tres veces de siete en siete días en el Tablero de avisos de esta Sala, Diario 
Oficial de la Federación y en el Diario de mayor circulación en la República, haciéndose saber a JUAN LUIS 
FERRUSQUIA RODRIGUEZ, que por este conducto se le emplaza en su carácter de tercero perjudicado, con 
el que fue señalado dentro del amparo interpuesto por el C. ADALBERTO ROJAS BERMUDEZ, en contra de 
la sentencia de fecha veintinueve de Febrero de dos mil doce, dictada por esta Sala, en el toca número 
106/2012, formado con motivo de la apelación interpuesta por el C. ADALBERTO ROJAS BERMUDEZ, en 
contra de la sentencia de fecha 16 dieciséis de enero del dos mil doce, dictada por el Juez Segundo Civil de 
Salvatierra, Guanajuato, dentro del expediente número C155/2011, que contiene las actuaciones del Juicio 
Ordinario Civil sobre acción reivindicatoria promovido por ROSA MARIA PATIÑO SANCHEZ en contra del 
apelante, para que comparezca al Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito en turno a defender sus 
derechos, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente a la última publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, dejándose a su disposición en la Secretaría de esta Sala Civil, copia de la 
demanda de amparo. 

El Secretario de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado 

Lic. José Antonio Pérez Torres 
Rúbrica. 

(R.- 355240) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa  
y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Pral. 683/2012 
EDICTO 

En el juicio de amparo 683/2012, promovido por CESAR BARAJAS PANDURO, contra actos de la 
autoridad: Tercera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, con 
fundamento en el artículo 30 fracción II Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por edictos a 
Súper Precio, Sociedad Anónima de Capital Variable, publicándose por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y periódico Excélsior, al ser uno de los de mayor circulación de la República; 
queda a su disposición en este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígasele que cuenta con un 
plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurra a este Organo Jurisdiccional a 
hacer valer derechos y se señalaron las doce horas con veinte minutos del veinticuatro de septiembre de dos 
mil doce, para que tenga verificativo audiencia constitucional. 

Zapopan, Jal., a 30 de agosto de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia  

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Lic. Dolores Araceli Navarro Huerta  

Rúbrica. 
(R.- 355409)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo 
en el Estado de Jalisco 

Pral. 586/2012 
EDICTO 

En el juicio de amparo 586/2012, promovido por MIGUEL ANGEL PULIDO GUILLEN, contra actos de la 
autoridad: Segunda Junta Especial de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco, con fundamento en el 
artículo 30 fracción II Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por edictos a Edgar Burgueño Ramos, 
publicándose por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y periódico Excélsior, 
al ser uno de los de mayor circulación de la República; queda a su disposición en este Juzgado, copia simple 
de la demanda de amparo; dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última 
publicación, para que ocurra a este Organo Jurisdiccional a hacer valer derechos y se señalaron las nueve 
horas con diez minutos del once de septiembre de dos mil doce, para que tenga verificativo audiencia 
constitucional. 

Zapopan, Jal., a 30 de agosto de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia  

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Lic. Dolores Araceli Navarro Huerta 

Rúbrica. 
(R.- 355410)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

CESAR ANTONIO RIVERA GOMEZ. 
En los autos del juicio de amparo número 1844/2012, promovido por IKE Grupo Empresarial, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, contra actos de la Junta Especial Número Nueve de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Distrito Federal, Presidente y Actuario adscritos, radicado en el Juzgado Primero de Distrito en 
Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se le ha señalado a usted como tercero perjudicado y, toda vez que 
se desconoce su domicilio actual, por auto de cuatro de septiembre de dos mil doce, se ha ordenado 
emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por 
lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado de Distrito, copia simple de la 
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demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con plazo de treinta días hábiles, contado a partir 
de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el Juicio de referencia, y hacer valer sus 
derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
cuidad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones emitidas en el juicio de amparo 
1844/2012, aún las de carácter personal, se le harán por medio lista en la que se publican los acuerdos, del 
índice de este órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo, y 
haciéndosele saber que se fijaron las DIEZ HORAS DEL DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, 
para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de septiembre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Guadalupe Vázquez Figueroa 

Rúbrica. 
(R.- 356021)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan, Jal. 

EDICTO 

A: TERCERO PERJUDICADO FRANCISCO VERA ROMO 
En el amparo 998/2011-III, del índice del JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO MATERIA CIVIL ESTADO 

DE JALISCO, promovido por JOSE DE JESUS RAMIREZ ALVIZO, contra actos de la QUINTA SALA DEL 
SUPREMO TRIBINAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO, en el que reclama la resolución del nueve 
de agosto del dos mil once, en el toca 258/2011, que confirma el diverso de veinte de agosto del dos mil diez, 
dictado por el Juez Mixto de Primera Instancia de Arandas, Jalisco, dentro del juicio de suspensión de pagos 
número 252/1995, en el que se remueve del cargo al síndico y, previo a nombrar otro nuevo, se le da vista al 
agente del Ministerio Público Federal; se ordenó emplazarlo por edictos para que comparezca, por sí o 
conducto de representante legal, en treinta días, siguientes a última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jal., a 20 de agosto de 2012. 
La Secretaria 

Lic. Luz Elena Gómez Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 355411)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado 

Xalapa-Equez., Veracruz 
EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 1886/2011, promovido por Aurora Méndez Rivero, el ciudadano 
Secretario en funciones de Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Xalapa, 
Veracruz, ordenó emplazar por medio de edictos por desconocerse el domicilio del tercero perjudicado 
Enrique Valencia Velasco, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el diario de mayor 
circulación nacional, el Diario Oficial de la Federación, así como los estrados de este Tribunal, haciéndole 
saber que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia simple de la demanda de amparo; 
que tiene expedito su derecho para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos, si a sus intereses 
conviene y que la audiencia constitucional se celebrará a las doce horas con cinco minutos del siete de 
septiembre de dos mil doce. 

Xalapa, Ver., a 28 de agosto de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Blanca Ofelia Prieto Vega 
Rúbrica. 

(R.- 355536) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Primera Sala Civil  
Texcoco 
EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado JESUS ZAPATA ITURBIDE. 
Se le hace saber que; GERARDO OVIEDO DOMINGUEZ.  
Promovió Juicio de amparo directo civil, ante el Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con sede en 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, por conducto de esta Sala Civil de Texcoco, y por desconocerse 
su domicilio en el toca número 898/2011, se dictó auto de fecha veintiocho de junio de dos mil doce, en el que 
se ordena el emplazamiento por edictos, se le hace saber al referido tercero perjudicado, que deberá 
presentarse a deducir sus derechos ante el Tribunal Colegiado del conocimiento, dentro del término de treinta 
días contados del día siguiente al de la última publicación, se fijó en la puerta de la Primera Sala Civil de 
Texcoco, copia de esta resolución por todo el tiempo que dure el emplazamiento, quedando a su disposición, 
copia simple de la demanda de garantías. Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación, y uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se 
expide el diez de septiembre de dos mil doce. 

Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Colegiada Civil de Texcoco 
Lic. Iliana Justiniano Oseguera 

Rúbrica. 
(R.- 355478)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Séptima Sala Civil 

EDICTO 

En el cuaderno de amparo deducido del toca número 1713/2010, sustanciado ante la Séptima Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al juicio CONTROVERSIA DE ARRENDAMIENTO, 
correspondiente a la TERCERIA EXCLUYENTE DE DOMINIO, promovida por MARIA DE LOS REYES 
FERNANDEZ DE CABALLERO, dentro de los autos del juicio promovido por GOMEZ MELERO ELISA, en 
contra de CASTILLA SOSA EIBAR ROGELIO Y OTRO, se ordenó emplazar por medio de EDICTOS al 
tercero perjudicado EIBAR ROGELIO CASTILLA SOSA, para que comparezca ante esta Sala dentro del 
término de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente de la última publicación de los presentes edictos 
que se hará de siete en siete días por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
“El Sol de México”, haciendo del conocimiento del tercero en cita que deberá señalar domicilio dentro 
de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a su disposición en esta Sala copia de traslado de la 
demanda de amparo interpuesta por la parte actora, en contra de la sentencia de fecha catorce de mayo del 
dos mil doce. 

México, D.F., a 17 de agosto de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

de la Séptima Sala Civil 
Lic. Paulina Jaramillo Orea 

Rúbrica. 
(R.- 355592)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo DC. 403/2012-13, promovido por CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 
SOVA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y GRUPO INMOBILIARIO Y CONSTRUCTOR 
SOVAMAK, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su representante legal JOSE 
LUIS SOTELO VAZQUEZ, contra actos de la Quinta Sala y Juez Cuadragésimo Segundo, ambos de lo Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y que hace consistir, de la primera autoridad en la 
sentencia dictada el dieciocho de abril de dos mil doce, dentro del toca 223/2006/5 de su índice y de 
la restante en su ejecución; con fecha dieciocho de septiembre del año en curso, este Tribunal Colegiado 
ordenó emplazar a la tercera perjudicada Royal Building Systems de México, Sociedad Anónima de Capital 
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Variable, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico “El Sol de México”, a fin de que comparezca por conducto de quien 
legalmente la represente a este juicio a defender sus derechos en el término de diez días, contando a partir 
del siguiente al en que se efectúe la última publicación; por lo que queda en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal Colegiado, a su disposición, copia simple de la demanda de garantías, apercibida que de no 
apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones aún aquellas de carácter personal, se harán por 
lista en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo. 

México, D.F., a 25 de septiembre de 2012. 
El Secretario del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Héctor Adalberto Castañón Buendía 
Rúbrica. 

(R.- 356204)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL 
(TERCEROS PERJUDICADOS) 
EXEL INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. Y SANTIAGO BARROSO BARROSO. 
En los autos del juicio de amparo 514/2012-II, promovido por MARIA ELENA GARCIA GUERRERO y 

ERENDIRA MONSERRAT GAZCON GARCIA, contra actos del Juez Cuadragésimo Cuarto de lo Civil del 
Distrito Federal y otra autoridad, por auto de dieciocho de septiembre del dos mil doce, se ordenó emplazar 
por medio de edictos a los terceros perjudicados EXEL INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. Y SANTIAGO 
BARROSO BARROSO, para hacerles saber que pueden apersonarse a juicio dentro del término de treinta 
días contado a partir del día siguiente de la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les harán por lista, conforme a lo previsto en el párrafo 
segundo del artículo 30 de la Ley de Amparo. Asimismo, se les hace saber que en el juicio de amparo se 
reclama la orden de lanzamiento respecto del inmueble materia de la litis, expediente 1512/2009; dejando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda que nos ocupa. 

Finalmente, dichos edictos se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial” y en un 
periódico de mayor circulación nacional. 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Luisa Vega Lee 
Rúbrica. 

(R.- 355960)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 
EDICTO 

En el juicio de amparo 965/2012-5 del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por 
Ramón de la Cruz Ramírez contra actos que reclama del Juez Primero Penal del Distrito Judicial de Pachuca, 
Hidalgo y otras, se dictó el acuerdo de trece de agosto del presente año, por el que se ordenó la publicación 
de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de la tercero perjudicada Teresa Monzalvo Escamilla, a quien 
se hace de su conocimiento que en este Juzgado se encuentra radicado el citado juicio de garantías, en el 
que se reclama: a) la orden de aprehensión, presentación y otros, dictada dentro de la causa penal número 
68/2011 del índice de la responsable, que se le instruye como probable responsable de la comisión del delito 
de fraude en agravio de Teresa Monzalvo Escamilla; Por lo que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, a efecto de que si lo 
estima pertinente haga valer los derechos que le asista y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, 
para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de 
este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca, Hgo., a 10 de septiembre de 2012. 
La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Alejandra Tatiana Carmona Trejo 
Rúbrica. 

(R.- 356035) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Emplazamiento Tercero Perjudicado 
*HERIBERTO REYES ALANIS 
En el juicio de amparo 1546/2012, promovido por la SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 

contra el acto de la Primera Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, consistente en la resolución 
interlocutoria de dos de mayo de dos mil doce, dictada en el expediente laboral 2230/2002; señalado como 
tercero perjudicado en auto de trece de julio de dos mil doce, y desconocerse su domicilio, el diez de 
septiembre de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana. Se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y 
señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la 
Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 17 de septiembre de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 356166)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

LUIS ARTURO VIDEGARAY NAVA. 
En los autos del juicio de amparo 1928/2012-VI, promovido por Emilio Rodríguez Ceniceros, contra actos 

de la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra, al ser 
señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II 
del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de 
este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término 
de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de septiembre de 2012. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Faviola Ramírez Franco 

Rúbrica. 
(R.- 356201)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí, S.L.P. 

EDICTO 
Amparo número 256/2012-III, promovido por EVERARDO LOPEZ REYNA, contra actos del Juez Sexto del 

Ramo Civil y Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, se emplaza a las terceros perjudicados 
Eduardo García Aguayo, Edmundo García Alvarez y Sonia Aguayo Cobo, por medio de edictos en dicho 
amparo se reclama: acuerdo que emitió para posesionarse de un predio que fue propiedad de su madre 
JOSEFINA REYNA REYNA y vendido mediante su intervención como apoderado al C. MIGUEL ANGEL 
GONZALEZ BERNA o sentencie para entregar en propiedad dicho terreno, ordenando la elaboración, 
expedición y protocolarlzacion de las escrituras, denominado "potrero de la PALMA GACHA” ubicado  
en: la fracción del Saucito Colonia Imperio Azteca, Localizable en la Confluencia de las calles Francisco I, 
Madero Esquina Ahuizotl Colonia Imperio Azteca, medidas y colindancias; Extensión Total, 29750 Metros 
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Cuadrados (Veintinueve Mil Setecientos Cincuenta Metros Cuadrados), De Colindancias y Medidas: NORTE.- 
CIENTO SETENTA METROS, LINDA CON RESTO DE LA PROPIEDAD, DEL C. ANTONIO LOPEZ. SUR.- 
CIENTO SETENTA METROS Y LINDA CON ARROLLO A CALABACILLAS. ORIENTE.- CIENTO SETENTA Y 
CINCO METROS LINDA CON GREGORIO LOPEZ PUENTE. PONIENTE.- CIENTO SETENTA Y CINCO 
METROS LINDA CON GREGORIO LOPEZ PUENTE, se hace saber que deberán presentarse Juzgado Sexto 
de Distrito en el Estado, dentro término de treinta días siguiente de última publicación, queda a su disposición 
en la Secretaría del Juzgado copia de la demanda de amparo, en caso de no comparecer, subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, practicarán por medio de lista. 

Lo transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
San Luis Potosí, S.L.P., a 16 de agosto de 2012. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Lic. José Félix Moreno Bravo 

Rúbrica. 
(R.- 356238)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa,  
con sede en Mazatlán 

EDICTO 

En la causa penal 90/2011, instruida en contra de Carlos Miguel Alvarado Vargas, se ordenó notificar al 
testigo Wilbert Antonio García del Valle, a fin de que comparezca ante este Juzgado Noveno de Distrito, 
ubicado en Avenida Río Baluarte número 1000, primer piso, fraccionamiento Tellería, de esta ciudad, para el 
desahogo de una diligencia de carácter judicial a cargo del referido testigo. 

También se proveyó sobre la presente publicación a efecto de que cualquier persona que tenga informes 
sobre el testigo Wilbert Antonio García del Valle, haga del conocimiento de este Tribunal Jurisdiccional, sobre 
su paradero, o bien, sobre datos que auxilien para su localización”. 

Mazatlán, Sin., a 10 de septiembre de 2012. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán 

Lic. Elenisse Leyva Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 356409)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACION.- LA JUEZA OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERA PERJUDICADA 
MARIA DEL REFUGIO FUENTES SANCHEZ. 
En los autos del juicio de amparo número 683/2012-III, promovido por MARIA DE LOURDES FUENTES 

AUGUST, contra actos del Juez Vigésimo Segundo de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y Secretario de Seguridad Pública del Gobierno del Distrito Federal, en el que se señala entre otros, 
como tercera perjudicada a María del Refugio Fuentes Sánchez, y al desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de 
mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento 
que en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la 
demanda de garantías a efecto de que en un término de treinta días, contados a partir de la última publicación 
de tales edictos, ocurra al juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 2 de octubre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Zenaida Díaz Flores 

Rúbrica. 
(R.- 356462) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Guanajuato 

EDICTO 

Publicarse por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en 
uno de los de mayor circulación en la República Mexicana (como podrán ser el Excelsior, El Universal, 
La Jornada u otros) y Tablero de Avisos de este tribunal federal, éste último durante todo el tiempo del 
emplazamiento, a efecto de emplazar al tercero perjudicado Yovani Francisco Mireles Sánchez, para que 
comparezca a defender sus derechos en el juicio de garantías 412/2012-B, radicado en el Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad del mismo nombre, promovido por Rubén 
Vázquez Martínez, por su propio derecho, contra actos del Juez Primero de Distrito en el Estado de 
Guanajuato con sede en esta ciudad, y otra autoridad, por lo que deberá presentarse ante este tribunal 
federal, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación del edicto 
respectivo a recibir copia de la demanda de amparo, y a señalar domicilio para recibir notificaciones en esta 
ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este tribunal federal, aún las de carácter personal. 

Guanajuato, Gto., a 19 de septiembre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 

Omar Castillo Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 356620)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Primera Sala Civil 
EDICTO 

GUILLERMO AVILA PELAEZ 
Por medio del presente se hace del conocimiento la demanda de garantías interpuesta por BANCO 

MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en 
contra de la sentencia dictada por esta Sala el veintiuno de mayo de dos mil doce, en el toca 251/2012/01 
en los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO seguido por BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A., 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, S.A. DE C.V., HOY BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra 
de GUILLERMO AVILA PEREZ a efecto de que acuda el tercero perjudicado GUILLERMO AVILA PELAEZ en 
el término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, al Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito en Turno, para que manifieste lo que a su derecho convenga. Quedando a 
disposición en la Secretaria de esta Sala las Copias de traslado respectivas. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
México, D.F., a 3 de octubre de 2012. 

El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 
Lic. Mario Alfredo Miranda Cueva 

Rúbrica. 
(R.- 356624)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 258/2012-3 DEL INDICE DEL JUZGADO TERCERO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE HIDALGO, PROMOVIDO POR JUAN ANTONIO PEREZ AYALA, POR 
DERECHO PROPIO, CONTRA ACTOS QUE RECLAMA DEL JUEZ TERCERO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE PACHUCA, HIDALGO; SE DICTO ACUERDO POR EL QUE SE ORDENO LA PUBLICACION 
DE EDICTOS A EFECTO DE LOGRAR EL EMPLAZAMIENTO DE LA TERCERO PERJUDICADA ANGELICA 
IVONE ORTIZ LUGO, A QUIEN SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EN EL INDICE DE ESTE 
JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL JUICIO DE GARANTIAS MENCIONADO, EN EL QUE SE 
SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO: “EL AUTO DE PLAZO CONSTITUCIONAL DICTADO EL ONCE DE 
FEBRERO DE DOS MIL DOCE DENTRO DE LA CAUSA PENAL 22/2012 DEL INDICE DEL JUZGADO 
TERCERO PENAL EN PACHUCA, HIDALGO, COMO PRESUNTO RESPONSABLE EN LA COMISION DEL 
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DELITO DE HOMICIDIO CALIFICADO EN AGRAVIO DE NOE ANTONIO ORTIZ LUGO”, QUE DEBERA 
PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE 
AL DE LA ULTIMA PUBLICACION A EFECTO DE QUE SI LO ESTIMA PERTINENTE HAGA VALER LOS 
DERECHOS QUE LE ASISTAN Y SEÑALE DOMICILIO EN LA CIUDAD DE PACHUCA, HIDALGO, PARA 
OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE 
NO HACERLO ASI, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SIN 
NECESIDAD DE REALIZAR ULTERIOR ACUERDO, SE LE HARAN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJE 
EN LOS ESTRADOS DE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL. FIJESE EN LA PUERTA  
DE ESTE TRIBUNAL UNA COPIA INTEGRA DE ESTE PROVEIDO, POR TODO EL TIEMPO DE 
EMPLAZAMIENTO. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 20 de agosto de 2012. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Alberto Aguirre Farfán 
Rúbrica. 

(R.- 356252)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

Disposición, Juez Especializada Asuntos Financieros, autos Catorce Septiembre y Dos Octubre, ambos 
Dos Mil Doce, se decreta la primera y publica almoneda remate, respecto inmueble embargado identificado 
Casa número Seis Guión Dos, Calle Volkswagen, Fraccionamiento Lomas San Alfonso, Puebla, sirviendo de 
base para remate cantidad OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL PESOS, CERO CENTAVOS M.N., 
resultado de dos terceras partes precio avalúo, debiéndose anunciar venta mediante tres edictos publiquen 
dentro término nueve días, convocándose postores, haciéndoles saber posturas y pujas deberán exhibirse 
Audiencia Remate celebrarse ONCE HORAS DIA CATORCE NOVIEMBRE DOS MIL DOCE. Hágase saber 
deudor puede liberar bien embargado, pagando íntegramente monto responsabilidades. Expediente 
1243/2011, Juicio Ejecutivo Mercantil, promueve FERNANDO SALAZAR MARTINEZ por representación, 
contra MARIO ALBERTO GUAGNELLI LEON. 

Publíquese por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de 
avisos del Juzgado. 

Puebla, Pue., a 4 de octubre de 2012. 
Diligenciario de Enlace 

Lic. Roberto I. Calderón Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 356667)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

Disposición Juez Especializado Asuntos Financieros, auto dieciocho de septiembre de dos mil doce, 
expediente. 1649/10, juicio ejecutivo mercantil, promueve FERNANDO SALAZAR MARTINEZ en 
representación contra JOSE LUIS RAMIREZ OLMOS, convóquese postores, primera publica almoneda de 
remate inmueble embargado DEPARTAMENTO NUMERO UNO, EDIFICIO SEISCIENTOS VEINTINUEVE 
DEL BOULEVARD CIRCUNVALACION DE LA COLONIA SAN BALTAZAR CAMPECHE de esta ciudad de 
puebla, por medio de tres edictos a publicar término nueve días en Diario Oficial de la Federación, en las 
puertas del juzgado. posturas y pujas deberán exhibirse en audiencia de remate a celebrarse a las diez horas 
del día doce de noviembre del dos mil doce. Siendo postura legal cantidad de doscientos cincuenta y nueve 
mil, cuatrocientos ochenta y ocho pesos ochenta y ocho centavos moneda nacional que cubre las dos terceras 
partes del valor avalúo. Hágase saber al deudor que puede liberar el bien embargado pagando íntegramente 
el monto de sus responsabilidades. Disposición autos Secretaría Juzgado. 

Puebla, Pue., a 27 de septiembre de 2012. 
Diligenciario de Enlace 

Lic. Roberto I. Calderón Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 356670) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Menor 

San José Iturbide, Gto. 
Secretaría 
EDICTO 

Publíquese éste por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en el Tablero de avisos este 
Juzgado, anúnciese Remate en Segunda Almoneda dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 107/2010, 
promovido por el Licenciado Gumersindo Salazar Zúñiga, en su carácter de endosatario en propiedad de 
Leticia León Silva en contra de Juana Rangel Vizcaya, sobre el pago de pesos, el siguiente bien: 

Un bien inmueble ubicado en calle Azaleas número 64, fraccionamiento Prados del Rosario de esta ciudad 
de San José Iturbide, Guanajuato, con una superficie de 105 metros cuadrados, el cual mide y linda al NORTE 
7.00 m. con Calle Azaleas; al SUR 7.00 m. con lote 23 manzana 13; al ORIENTE 15.0 m. con Lote 03 manzana 13 
y al PONIENTE 15.0 m. con lote 01 manzana 13. 

Audiencia de Remate en Segunda Almoneda que tendrá verificativo a las 10:00 diez horas del día 
23 veintitrés de octubre de 2012 dos mil doce, sirviendo de base para el remate la cantidad de$328,500.00 
(trescientos veintiocho mil quinientos pesos 00/100 en moneda nacional).- con la respectiva deducción del 
10% diez por ciento, siendo la postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
asignado a la propiedad de la C. JUANA RANGEL VIZCAYA. 

San José Iturbide, Gto., a 24 de septiembre de 2012. 
La C. Secretaria del Juzgado Unico Menor Mixto 

Lic. Aída del Consuelo Benítez Vargas 
Rúbrica. 

(R.- 356673)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 966/2012, promovido por Ernesto Ortiz Hernández, se 
ordena emplazar a juicio a través del presente edicto a la tercero perjudicada Sandra Luz García Jiménez. 

Hágase saber a la tercero perjudicada Sandra Luz García Jiménez, que deberá presentarse ante este 
Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, dentro del 
término de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a defender sus 
derechos en el presente juicio de amparo para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, apercibida que en caso de no hacerlo así, se seguirá este juicio conforme 
legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
lista que se fija en los estrados de este tribunal. 

PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Atentamente 

Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 19 de septiembre de 2012. 
Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 
(R.- 356745)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Sexto de lo Mercantil 

EDICTO 

Remátese en el local de este juzgado a las 13:30 trece horas con treinta minutos del día 06 seis de 
Noviembre del año 2012 dos mil doce, en los autos del juicio MERCANTIL EJECUTIVO, promovido por 
MANUEL SERVIN JAUREGUI Y/O MANUEL EDGARDO SERVIN OROZCO, en su carácter de endosatarios 
en procuración de ANTONIO YERENA RUELAS en contra de SANDRA DEL ROCIO ANGUIANO VEGA, 
expediente 1182/2007, el siguiente bien inmueble: 

• Solar Urbano identificado como lote numero 11 once de la Manzana 02 dos de la Zona 01 uno 
ubicado en la Calle Independencia numero 137 ciento treinta y siete de el poblado el Gavilán en el Municipio 
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de Teocuitatlan de Corona, Jalisco, teniendo como justiprecio del inmueble la cantidad de $761,556.19 
(SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 19/100 MONEDA 
NACIONAL), por tanto la postura legal resulta ser las dos terceras partes del justiprecio mismo que asciende a 
la cantidad de $507,704.12 (QUINIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS 12/100 MONEDA 
NACIONAL), pudiendo exhibir por lo menos el 10% diez por ciento de la postura legal. 

Convocándose postores, siendo postura legal la cantidad que se señaló como dos terceras partes  
del justiprecio. 

Edicto que deberá de publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en los estrados de este Juzgado. 

Guadalajara, Jal., a 27 de septiembre de 2012. 
La Secretario de Acuerdos 

Lic. Brenda Fabiola Ramos Trujillo 
Rúbrica. 

(R.- 356485)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TPM, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 1868/2012-I, promovido por Hernández Rivera y/o Rivera Hernández 

Javier, contra actos de la Junta Especial Número Diecisiete de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito 
Federal, al ser señalada como tercera perjudicada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la 
fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio 
de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que 
en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta 
con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a 
este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de septiembre de 2012. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Itzia Rangel Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 356752)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Gustavo de Jesús Ortiz Flores, en razón de ignorar su domicilio por este medio se le comunica que en el 
proceso 10/2011 que se instruye a Miguel Angel Calderón Larios por el contra la salud en la modalidad de 
posesión con fines de venta del narcótico denominado marihuana, deberá presentarse a las nueve horas con 
treinta minutos del cinco de noviembre de dos mil doce, con identificación oficial vigente en este Juzgado 
Sexto de Distrito en el Estado de Puebla, sito en Avenida Osa Menor, ochenta y dos, octavo piso, Ciudad 
Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, para el desahogo de los careos 
procesales a su cargo; en el entendido que de inasistir a la diligencia, se desahogarán careos supletorios, 
acorde a lo previsto en el artículo 268 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 21 de septiembre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Ariadne Rosas López 

Rúbrica. 
(R.- 356800) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 

Poza Rica de Hgo., Ver. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 378/2012, promovido por MARILU BANDA CRUZ, contra actos que 
reclama del Juez Primero de Primera Instancia, con residencia en esta ciudad, radicado en este Juzgado 
Decimoprimero de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, y como 
acto reclamado: La orden de aprehensión librada en los autos de la Causa Penal No. 43/2012 del índice del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de esta ciudad, por considerársele presunta responsable de los delitos 
de PEDERASTIA, MALTRATO Y VIOLENCIA FAMILIAR, en agravio de diversos menores de edad y su 
ejecución. En auto de ocho de mayo de dos mil doce, se admitió a trámite dicha demanda, rindió informe 
justificado la autoridad judicial responsable y se advirtió que les reviste el carácter de tercero perjudicada a 
CHRISTIANNE MANUEL CARMONA. Toda vez que se ha señalado como tercera perjudicada y, como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlas por medio de edictos, que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION”, y en el periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana, como lo es el “EXCELSIOR”, que se editan en la ciudad de México, 
Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada ley; quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que 
deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación a deducir sus derechos, así como señalar domicilio en esta ciudad, apercibida que para el caso de 
no comparecer, pasado ese tiempo, se harán las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos que se fijará en 
los estrados de este Juzgado; se les hace saber además que se han señalado las NUEVE HORAS CON DIEZ 
MINUTOS DEL CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional en este asunto.  

SELLO ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
SELLO JUZGADO DECIMOPRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN POZA 

RICA, VERACRUZ. 
Atentamente 

El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 
Lic. José Alberto Blanco Palmeros 

Rúbrica. 
(R.- 356398)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Campeche, Camp. 

EDICTO 

C. José Luis Ku Moo. 
Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de esta propia fecha, pronunciado por 

el suscrito Juez Segundo de Distrito en el Estado, dentro del expediente relativo al juicio de amparo número 
166/2012-III, del índice de este Juzgado, promovido por Leticia del Carmen Xeque Orozco, contra actos del 
Juez Primero Auxiliar Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, con residencia en esta ciudad y otra 
autoridad, que hace consistir básicamente en la falta de emplazamiento al juicio sumario civil de cesación de 
pensión alimenticia número 161/10-2011/1°A.F.-I, en el cual ya se ha dictado sentencia y la misma ha 
causado ejecutoria, se ordenó emplazarlo a juicio por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico que tenga diariamente mayor circulación en la 
República, por desconocerse su domicilio y dado que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5°, 
fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo, le resulta el carácter de tercero perjudicado en este asunto. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con el término de treinta días para comparecer a este juicio 
constitucional a defender sus derechos, contados a partir de la última publicación de tales edictos, ello de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en aplicación supletoria a la Ley Reglamentaria del Juicio 
de Garantías. 

De igual forma se le hace saber que para la celebración de la audiencia constitucional en el juicio de 
amparo al que se le emplaza se señalaron las once horas con cincuenta minutos del día dieciséis de mayo del 
año en curso. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 8 de mayo de 2012. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Mario Toraya 
Rúbrica. 

(R.- 356402) 



116     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 15 de octubre de 2012 

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos 
Primera Secretaría 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
EXPEDIENTE 905/2009 
AMBROSIO GUEVARA CONTRERAS, en su carácter de ENDOSATARIO EN PROCURACION del señor 

DELFINO VILLASEÑOR VIEYRA, promovió ante el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México, el expediente número 905/09, relativo al Juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL, en contra de GERARDO OLIVARES RODRIGUEZ, en el cual se señalaron las 
NUEVE HORAS DEL DIA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE para que tenga verificativo 
el remate en tercera almoneda del bien inmueble embargado en autos, debiendo realizar las publicaciones en 
términos de lo ordenado por el proveído de fecha diecinueve de septiembre del dos mil doce, sirviendo como 
base para el remate la cantidad de $5,146,659.00 (CINCO MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), cantidad que resulta después de haberse 
realizado la reducción del diez por ciento a la cantidad establecida como postura legal en la Primera 
Almoneda y que fue fijada de $5,718,510.00 (CINCO MILLONES SETECIENTOS DIECIOCHO MIL 
QUINIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.), por lo que dicha cantidad sirve como base para el remate del 
inmueble ubicado en EL BARRIO DE XAHUENTO, MUNICIPIO DE TULTEPEC, MEXICO, PREDIO 
DENOMINADO “PARAJE DE LA INSTANCIA” CON UNA SUPERFICIE DE 18,578.590 METROS 
CUADRADOS, siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del precio aludido en primer 
término, con tal de que la parte de contado sea suficiente para pagar el importe de lo sentenciado, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 479 del Código Procesal invocado, así mismo, publíquese los 
edictos en la tabla de avisos del Juzgado competente atendiendo a la ubicación del inmueble. DOY FE. DADO 
EN ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO; A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS 
MIL DOCE. 

VALIDACION: 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENO LA PUBLICACION: 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2012. 

Secretario 
Lic. Leticia Rodríguez Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 356337)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DECIMOSEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON SEDE EN 
NEZAHUALCOYOTL, A ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE. 

A LA C. TERESA ESTRELLA SANCHEZ. 
José Manuel Torres Angel, Juez Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, con residencia en 

Nezahualcóyotl, ordena emplazar a usted como tercero perjudicada, mediante edictos, los cuales se 
publicarán, por tres veces, de siete en siete días, como está ordenado en auto de veintisiete de agosto del año 
en curso, para que comparezca a deducir sus derechos; en el término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al en que se efectúe la última publicación; en los autos del juicio de amparo número 111/2012-IV-4, 
promovido por Carlos Alberto Esteves Rivas, por propio derecho, contra los actos del Presidente de la Junta 
Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán Texcoco, Estado de 
México, y otra autoridad; se le notifica que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con 
veintidós minutos del veintiocho de septiembre de dos mil doce, la cual será diferida tomando en cuenta el 
término de la última publicación, además se encuentra a su disposición en la secretaría de este juzgado de 
Distrito copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl 

Edgar Hernández Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 355637)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 



Lunes 15 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     117 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Puebla, 
con residencia en San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

AMALIA MARTHA EUGENIO CASTRO. 
RAMONA AGUAS LOPEZ. 
MARIA DE LOS ANGELES PEREZ AMADOR Y NICOLAS ARMANDO SASTRE MORALES. 
VIA NOTIFICACION SE LES COMUNICA; QUE EN ESTE JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE PUEBLA, SE TRAMITA EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 386/2011-II-4, PROMOVIDO POR 
ERNESTO ORDAZ MORENO, EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL DE LA QUEJOSA GLORIA 
CECILIA URIBE CASTRO, CONTRA ACTOS DEL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO A LA 
TERCERA MESA DE LA DIRECCION DE AGENCIAS DEL MINISTERIO PUBLICO, ZONA 
METROPOLITANA SUR Y OTRAS AUTORIDADES, QUE HIZO CONSISTIR EN EL OFICIO DE TRES 
DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE, DICTADO EN LA AVERIGUACION PREVIA 650/2009/DMZS/DMS-III, 
QUE SE ENVIO A MANERA DE RESPUESTA AL OFICIO 428, SIGNADA POR LA JUEZA PRIMERO DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, DENTRO DEL EXPEDIENTE 1059/2010, ASI 
COMO EL ASEGURAMIENTO DE LAS CUENTAS CONCENTRADAS 2110515 Y 21108601 DEL 
CATALOGO DE CUENTAS CONTABLES DE PASIVO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO, 
DECRETADO EN LA AVERIGUACION PREVIA DE REFERENCIA; Y SE ORDENO LLAMARLOS A JUICIO 
EN CARACTER DE TERCEROS PERJUDICADOS, A FIN DE QUE COMPAREZCAN A LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL FIJADA PARA DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL OCHO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DOCE, Y SE APERSONEN A JUICIO SI A SUS INTERESES CONVIENE; ASIMISMO, QUEDA A 
SU DISPOSICION COPIA DE LA DEMANDA EN SECRETARIA DE JUZGADO. SE EXPIDE EL PRESENTE 
PARA SER PUBLICADO POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO “EL HERALDO”; A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DOS MIL DOCE, EN SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA. SECRETARIO DE JUZGADO.- LICENCIADO 
ALFREDO LOPEZ RUEDA.- DOY FE.- RUBRICA. 

(R.- 356671)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCOYOTL, 
ESTADO DE MEXICO. 

Juicio de amparo: D.P. 912/2012. 
Quejoso: IHAM SOLIS DIAZ, por su propio derecho. 
Tercero perjudicada: FRANCISCA SAAVEDRA VERGARA. 
Se hace de su conocimiento que IHAM SOLIS DIAZ, por su propio derecho, promovió amparo directo en 

contra de la resolución de veinticuatro de junio de dos mil diez, dictada por la PRIMERA SALA COLEGIADA 
PENAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO; ante ello, y en 
virtud de que no se ha podido emplazar a juicio a la tercero perjudicada, con fundamento en el artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado en forma supletoria, emplácese a juicio a la tercero perjudicada FRANCISCA SAAVEDRA 
VERGARA, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a la citada tercero, 
que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, a apersonarse; quedando apercibida que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy Fe. 

PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Atentamente 
Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 
(R.- 356801) 



118     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 15 de octubre de 2012 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCOYOTL, 
ESTADO DE MEXICO. 

Juicio de amparo: D.P. 317/2012. 
Quejoso: JOSE JUAN MANUEL NERI MARTINEZ, por su propio derecho. 
Tercero perjudicada: SOFIA VELAZQUEZ PEREZ. 
Se hace de su conocimiento que JOSE JUAN MANUEL NERI MARTINEZ, por su propio derecho, 

promovió amparo directo en contra de la resolución de veinticinco de noviembre de dos mil once, dictada por 
la PRIMERA SALA UNITARIA PENAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE MEXICO; ante ello, y en virtud de que no se ha podido emplazar a juicio a la tercero perjudicada, 
con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado en forma supletoria, emplácese a juicio a la tercero perjudicada SOFIA 
VELAZQUEZ PEREZ, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber 
a la citada tercero, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, a apersonarse; quedando apercibida que de no comparecer en este 
juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija 
en los estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy Fe. 

PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Atentamente 
Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 
(R.- 356806)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial  
de la Federación. 

En términos de los artículos 2o., 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza al tercero perjudicado 
LAWRENCE WILLIAM STEPHEN, dentro del presente juicio de amparo 281/2012-IX-1, mediante escrito 
presentado el dos de marzo de dos mil doce, compareció el quejoso OSWY RODOLFO MORALES GARCIA, 
a solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, precisados 
en su escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a trámite este juicio de garantías, del índice del 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 
efecto la fotocopia de la demanda de garantías queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, 
Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente, 

Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 
personales, apercibida de que incumplir, las ulteriores se le harán por medio de lista, que se fije en los 
estrados de este tribunal, y, 

La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con quince minutos, del treinta y uno de 
octubre de dos mil doce. 
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Así lo acordó y firma la licenciada YOLANDA CECILIA CHAVEZ MONTELONGO, Juez Noveno de Distrito 

en Materia Penal en el Estado de Jalisco, ante la Secretaria TERESA ALICIA LEDEZMA VELASCO, quien 

autoriza y da fe. 

Atentamente 

Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jal., a 3 de septiembre de 2012. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en 

Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Teresa Alicia Ledezma Velasco 

Rúbrica. 

(R.- 356031)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

JESSAMIN ARIANA GONZALEZ CISNEROS. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Gregorio Sánchez González, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Magistrados Integrantes de la Tercera Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva 
dictada en su contra el nueve de septiembre de dos mil diez, dentro del toca penal 1847/2010, por la comisión 
de los delitos de violación impropia y abuso sexual, imponiéndosele, la pena de ocho años seis meses de 
prisión y multa de ochenta y siete días que es equivalente a la cantidad de cuatro mil trescientos noventa y 
nueve pesos con cincuenta y nueve centavos moneda nacional ($4,399.59 m.n.); por auto de veinticuatro de 
octubre de dos mil once, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 926/2011 y de conformidad 
con el artículo 5o., fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, este Quinto Tribunal Colegiado del XV Circuito, 
consideró que al ofendido dentro de la causa penal 1225/2007 de origen, Jessamin Ariana González Cisneros, 
le asiste el carácter de tercero perjudicado en el presente juicio de garantías, por tanto, se reservó proveer 
respecto a la admisión o rechazo de la demanda en cuestión, y se ordenó la búsqueda del tercero perjudicado 
en los domicilios donde pudiese ser emplazado, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo, se agotaron los medios de investigación para su localización, sin haber obtenido resultado alguno; 
por lo que, en proveído de once de julio de dos mil doce, este tribunal ordenó el emplazamiento de Jessamin 
Ariana González Cisneros, por medio de edictos, en términos del normativo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente de la última publicación, la tercera perjudicada Jessamin Ariana González Cisneros, se 
apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazado y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se publica 
en los estrados de este órgano colegiado, en términos de los artículos 29 fracción III, en relación con el 
diverso 28, fracción III de la Ley de Amparo; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que 
la copia de la demanda de garantías interpuesta se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este órgano colegiado. 

Mexicali, B.C., a 6 de septiembre de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Guadalupe Muro Páez 
Rúbrica. 

(R.- 356257) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

IRMA GARCIA ARREOLA, EMILIO CHAVEZ CHIQUILLO Y JESUS CHAVEZ GARCIA (QUIEN TAMBIEN 
UTILIZA EL NOMBRE DE JESUS GARCIA CHAVEZ). 

PRESENTE 
En los autos del juicio de amparo número 593/2012-V promovido por BANCO SANTANDER (MEXICO) 

SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, por 
conducto de su apoderado Miguel Angel Rivas Salgado, contra actos de la DECIMA SALA CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRA, mediante proveído de fecha 
diecinueve de septiembre del dos mil doce, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación Supletoria de la Ley de 
la Materia, se ordenó se emplazara a los terceros perjudicados IRMA GARCIA ARREOLA, EMILIO CHAVEZ 
CHIQUILLO Y JESUS CHAVEZ GARCIA (QUIEN TAMBIEN UTILIZA EL NOMBRE DE JESUS GARCIA 
CHAVEZ), por medio de EDICTOS, en los términos siguientes: 

Relación de la demanda de amparo: 
BANCO SANTANDER (MEXICO) SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO SANTANDER, por conducto de su apoderado Miguel Angel Rivas Salgado, reclamó de la 
DECIMA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRA, los 
siguientes actos: 

“IV.- ACTO RECLAMADO: 
1.- DE LA AUTORIDAD ORDENADORA.- LAS SENTENCIAS DE FECHA 6 DE Junio de 2012, dictada 

en el Toca de apelación Número 585/2011/03 y 585/2011/04 derivado del Juicio Ejecutivo Mercantil 
número 1335/2010 promovido por BANCO SANTANDER (MEXICO), S.A., INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDE en contra de JESUS CHAVEZ GARCIA (QUIEN UTILIZA 
INDISTINTAMENTE EL NOMBRE DE JESUS GARCIA CHAVEZ) IRMA GARCIA ARREOLA Y EMILIO 
SANCHEZ CHIQUILLO, así como la ejecución que se pretenda de dichas resoluciones.” 

Mediante proveído de once de julio del dos mil doce, se admitió a trámite dicha demanda de garantías, 
se ordenó el emplazamiento de los terceros perjudicados y se señalaron las once horas del veintinueve 
de junio para la celebración de la audiencia constitucional. 

Con fecha diecinueve de septiembre del dos mil doce, una vez agotada la investigación del domicilio, 
se dictó un auto en el cual se ordena con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación Supletoria a la Ley de 
la Materia, se le emplace, por medio de EDICTOS, los que deberán de ser publicados en el Diario Oficial de la 
Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación a nivel nacional(Universal, Reforma o Financiero); 
así como en un lugar visible del Juzgado en que se actúa por tres veces, de siete en siete días, 
apercibiéndosele a los terceros perjudicados IRMA GARCIA ARREOLA, EMILIO CHAVEZ CHIQUILLO Y 
JESUS CHAVEZ GARCIA (QUIEN TAMBIEN UTILIZA EL NOMBRE DE JESUS GARCIA CHAVEZ), que tiene 
el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación para comparecer a juicio, 
para los efectos legales procedentes quedando a su disposición copia de la demanda de garantías y del 
escrito aclaratorio en el local de este Juzgado, haciéndoles saber que de no señalar domicilio para oír y recibir 
notificación o bien de no comparecer, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se 
fije en este Juzgado, la cual contendrá en síntesis la determinación judicial que ha de notificarse, atento a lo 
preceptuado en el referido numeral 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

Por auto de siete de septiembre del dos mil doce, se señalaron las diez horas con treinta minutos del 
veintiocho de septiembre del dos mil doce para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de septiembre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Yuriko de los Santos Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 356828) 
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AVISOS GENERALES 
 
 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
UNIVERSAL TEA COMPANY, INC. 

Vs. 
JOSE EDUARDO ORTEGA GONZALEZ 

M. 1091122 STASH Y DISEÑO 
Exped. P.C. 860/2012 (C-266) 8172 

Folio: 23371 
NOTIFICACION POR EDICTO 

JOSE EDUARDO ORTEGA GONZALEZ 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 15 de mayo de 2012, al 

cual recayó el folio de entrada 008172, Daniel Sánchez y Bejar, apoderado de UNIVERSAL TEA COMPANY, 
INC., solicito la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 1091122 STASH y DISEÑO, 
haciendo consistir su acción en el supuesto derivado del artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad 
Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndose a la parte demandada, el plazo de  
UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los 
documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este 
Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha señalada al rubro, con fundamento en los 
artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y 
XXII, 7o. bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, 
mediante Decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 
2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010, 27 
de enero y 9 de abril de 2012, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso 
ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a III,  
V a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos 
de 1o. de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así 
como Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción 
V, inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a III,  
V a VIII, XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, 
mediante Acuerdos de 10 de octubre de 2002, 29 de julio de 2004, cuya Nota Aclaratoria se publicó el 4 de 
agosto de 2004, así como Acuerdo de 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo);  
y 1o., 3o. y 7o. primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que 
delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero  
de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho  
medio informativo). 

Atentamente 
20 de agosto de 2012. 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 
Lic. María Yolanda Reséndiz Serna 
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Rúbrica. 
(R.- 356817) 

SERVICIOS DE CONSULTORIA EN INFORMATICA APLICADA, S.A. DE C.V 
PRIMERA CONVOCATORIA 

PARA LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
SERVICIOS DE CONSULTORIA EN INFORMATICA APLICADA, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y en lo 
dispuesto en el artículo décimo quinto de los estatutos sociales de Servicios de Consultoría en Informática 
Aplicada, S.A. de C.V. (la “Sociedad”), se hace PRIMERA CONVOCATORIA a todos los Accionistas de dicha 
Sociedad, a fin de que a las 10:00 (diez) horas del día 30 (treinta) de octubre de 2012 (dos mil doce), ocurran 
al domicilio ubicado en avenida Fundadores 935, planta baja, colonia Valle del Mirador, Monterrey, N.L., 
código postal 64750 a la celebración de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, donde se desahogarán 
los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Revocación de poderes. 
II. Otorgamiento de poderes. 
III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de un proyecto para vender ciertos activos de la Sociedad. 
IV. Nombramiento de delegado o delegados que formalicen los acuerdos tomados por la Asamblea. 

Monterrey, N.L., a 15 de octubre de 2012. 
Presidente del Consejo 

Oscar Valdés González 
Rúbrica. 

Miembro del Consejo 
Francisco Ignacio Aguilar Céspedes 

Rúbrica. 
(R.- 356869)   

HORIZONTES BANORTE GENERALI, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 66 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, se comunica a todos los contratantes, asegurados, causahabientes o acreedores en 
general de Horizontes Banorte Generali, S.A. de C.V. (antes denominada Royal & Sunalliance Pensiones 
(México), S.A. de C.V.), que la empresa está por iniciar un proceso de fusión, en su carácter de fusionada o 
que se extingue, con Pensiones Banorte Generali, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, como sociedad 
fusionante o que subsiste. 

Lo anterior, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los acuerdos 
respectivos que se tomen por las asambleas de accionistas de ambas compañías de seguros. 

El presente aviso se publicará por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, domicilio social de la Sociedad, y además se 
colocará en su oficina matriz, sucursales y oficinas de servicio durante todo el procedimiento respectivo, para 
que, dentro de un plazo de 45 días naturales, contados a partir de la última publicación, manifiesten lo que a 
su interés convenga, otorgando o no su conformidad con la fusión o solicitando, los que tengan derecho a ello, 
la liquidación de sus pólizas. La inconformidad u oposición no suspenderá la fusión y los acreedores legalmente 
reconocidos, podrán oponerse judicialmente a la fusión para el sólo efecto de obtener el pago de sus créditos. 

Agradeciendo de antemano su atención y comprensión, quedamos de Ustedes. 
Atentamente 

Martes, 25 de septiembre de 2012. 
Horizontes Banorte Generali, S.A. de C.V. 

Director General 
Andrea Battini 

Rúbrica. 
(R.- 356488)   
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SOLUCIONES PRENDARIAS DOS, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 14 de septiembre de 2012. 
Liquidador 

José López Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 355385) 

 IBC SERVICIOS EN INFORMATICA 
S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 31 DE AGOSTO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 26 de septiembre de 2012. 
Liquidador 

Epifanio López Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 356067) 
SOCIEDAD MEXICANA DE AUTORES DE LAS ARTES PLASTICAS 

SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA DE INTERES PUBLICO 
MIEMBRO DE LA CONFEDERACION INTERNACIONAL DE SOCIEDADES DE 

AUTORES Y COMPOSITORES (CISAC) CON SEDE EN PARIS, FRANCIA 
CONVOCATORIA 

La Sociedad Mexicana de Autores de las Artes Plásticas, S.G.C. de I.P. 
De conformidad con el Título IX capítulo único de la Ley Federal del Derecho de Autor y con el Título 

Octavo de los Estatutos en vigor, se convoca a los autores plásticos del país a la ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA que se celebrará en PRIMERA CONVOCATORIA el día 30 de octubre de 2012 a 10:00 horas, en 
calle Palmas número 1320, colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11000, 
en México, D.F. a fin de tratar los puntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. REGISTRO DE SOCIOS. 
2. NOMBRAMIENTO DE ESCRUTADORES. 
3. VERIFICACION DE QUORUM. 
4. INFORME DEL ESTADO GENERAL DE LA SOMAAP. 
5. PRESENTACION Y APROBACION, EN SU CASO, DEL BALANCE GENERAL DEL EJERCICIO DEL 

AÑO 2011-2012. 
6. INFORME DEL COMITE DE VIGILANCIA. 
7. ASUNTOS GENERALES. 
De acuerdo con lo dispuesto con la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de Autor y 

la disposición 37 de los Estatutos de esta Sociedad de Gestión Colectiva, no se podrán adoptar acuerdos 
respecto de los asuntos que no figuren en el Orden del Día. 

Nota: El registro de asistencia se llevará a cabo a partir de las 9:30 horas para dar inicio a las 10:00 horas. 
Solicitamos su puntual asistencia. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de octubre de 2012. 

Presidente del Consejo Directivo Nacional
Mtro. Paul Achar Zavalza 

Rúbrica. 

Presidenta del Comité de Vigilancia 
Mtra. Ma. Elena Riefkohl Espinoza de los Monteros 

Rúbrica. 
(R.- 356793)   

CRISTALAB DEL SUR, S.C. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 4 de octubre de 2012. 
Liquidador 

José López Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 356532) 

 MED-MACH, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 1 DE OCTUBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 8 de octubre de 2012. 
Liquidador 

Gloria Martínez Balderrabano 
Rúbrica. 

(R.- 356666)   
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“ALADAR PUBLICIDAD CREATIVA” 
S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 22 DE AGOSTO DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

 
México, D.F., a 27 de septiembre de 2012. 

Liquidador 
María Ursula del Consuelo Gómez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 356170) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $  1,203.00 
Ejemplar de una sección del día: $      12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación  
“COMERCIALIZADORA HERRAM”  

S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 6 DE AGOSTO DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

 
México, D.F., a 18 de septiembre de 2012. 

Liquidador 
Severiano Maldonado Morales 

Rúbrica. 
(R.- 355558) 

 “SERVICIOS ESPECIALIZADOS PDROZA”  
S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 9 DE AGOSTO DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

 
México, D.F., a 18 de septiembre de 2012. 

Liquidador 
José Carmen Avila Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 355560)   

“COSSVEGA COMERCIALIZADORA” 
S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 3 DE AGOSTO DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

 
México, D.F., a 18 de septiembre de 2012. 

Liquidador 
Severiano Maldonado Morales 

Rúbrica. 
(R.- 355561) 

 “GUTIVIC COMERCIALIZADORA” 
S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 13 DE AGOSTO DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

 
México, D.F., a 18 de septiembre de 2012. 

Liquidador 
José Carmen Avila Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 355562)   

CONTRATISTA DE OBRAS MINERAS,  
S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION AL  
10 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $    0 
Pasivo 
Capital $    0 

México, D.F., a 27 de septiembre de 2012. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 356126) 

 “COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA 
MEGARTEC” S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 24 DE AGOSTO DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

 
México, D.F., a 27 de septiembre de 2012. 

Liquidador 
María Ursula del Consuelo Gómez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 356164)   
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“AKURA SERVICIO Y MANTENIMIENTO”  
S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 22 DE AGOSTO DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

 
México, D.F., a 27 de septiembre de 2012. 

Liquidador 
María Ursula del Consuelo Gómez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 356167) 

 “ASESORIA COMPUTACIONAL BLEM” 
S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 22 DE AGOSTO DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

 
México, D.F., a 27 de septiembre de 2012. 

Liquidador 
María Ursula del Consuelo Gómez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 356169) 

Comisión Federal de Electricidad 
Gerencia Regional de Producción Sureste 

CONVOCATORIA 
 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 
Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 
y morales nacionales, a participar los días 30 y 31 de octubre de 2012 en la licitación pública número 
LPPRSE0312 para la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 
 

No. de 
Lote 

Descripción Cantidad y 
unidad de 

medida 

Valor 
mínimo para 

venta $ 

Depósito 
en garantía 

01 Tres (3) generadores de vapor de 155t/h y 87 
kg/cm2 Mca. Babcock and Wilcox, tipo 

radiación de hogar presurizado 

1 Lote 3’411,541.02 341,154.10 

02 Dos (2) tanques de almacenamiento de 
combustóleo de 4,803 m3 c/u 

1 Lote 308,700.00 30,870.00 

 
Los bienes se localizan en la Central Termoeléctrica Poza Rica que pertenece a la Gerencia  

Regional de Producción Sureste, ubicada en el Estado de Veracruz, cuyo domicilio se detalla en la relación 
de bienes anexa a las bases. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la licitación del  
15 al 26 de octubre de 2012, en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE: 
http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Ventadebienes/Muebles/Paginas/Muebles-2012.aspx y el pago de 
$30,000.00 (treinta mil pesos 00/100) más IVA, mediante depósito bancario en efectivo en el contrato  
CIE número 627658, referencia bancaria del 15 al 26 de octubre número HJ00121015-8 en el banco BBVA 
Bancomer y enviar copia del comprobante del pago efectuado anotando previamente su nombre, domicilio y 
RFC a los números (01229) 989 85 14/989 85 03, o a los correos electrónicos juan.villar@cfe.gob.mx y/o 
diana.dominguez@cfe.gob.mx, a la atención del ingeniero Juan A. Villar Romero o acudir directamente a la 
Gerencia Regional de Producción Sureste, ubicada en el kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín,  
Dos Bocas, Veracruz, teléfonos 01(229) 989-85-14 y 89-85-03, extensiones 77406, 77407 y 77403, con el  
ingeniero Juan A. Villar Romero, Jefe del Departamento Regional de Almacenes, en horario de 8:00 a 13:00 
horas, presentando identificación con validez oficial y del Registro Federal de Contribuyentes. La verificación 
física de los bienes se podrá efectuar acudiendo al lugar donde se localizan del 15 al 26 de octubre de 2012, 
en días hábiles, en horario de 8:00 a 14:00 horas. El registro de inscripción y recepción de la documentación 
establecida en las bases para participar en la licitación se efectuará el 30 de octubre de 2012, en horario de 
9:30 a 10:00 horas, en las oficinas de la Gerencia Regional de Producción Sureste. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheques de caja, expedidos por instituciones de crédito 
a favor de Comisión Federal de Electricidad, por los importes establecidos para los lotes de bienes que se 
licitan. El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 30 de octubre de 2012 a las 13:00 horas, 
en las oficinas de la Gerencia Regional de Producción Sureste en el entendido de que los interesados 
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deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas y en caso contrario no podrán participar en el 
evento. El acto de fallo correspondiente se efectuará el 31 de octubre de 2012 a las 9:00 horas, en las 
oficinas de la Gerencia Regional de Producción Sureste. De no lograrse la venta de los bienes una vez 
emitido el fallo de la licitación, se procederá a su subasta en el mismo evento, siendo postura legal en primera 
almoneda, las dos terceras partes del valor mínimo para venta considerado en la licitación y un 10% menos en 
segunda almoneda. El retiro de los bienes se realizará de acuerdo al calendario de retiro elaborado por el 
personal de la Central. 
 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de octubre de 2012. 

Gerente Regional 
Ing. Manuel Emilio Morato Ricart 

Rúbrica. 
(R.- 356672) 

Petróleos Mexicanos 
Dirección Corporativa de Administración 

Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Petróleos Mexicanos, a 
través de la Subdirección de Administración Patrimonial, invita a personas físicas y morales, nacionales y 
extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se mencionan a través del procedimiento presencial 
para la enajenación onerosa de los bienes muebles que enseguida se enlistan: 

Licitación SUAP-M/ Descripción general
178/12 Desechos ferrosos y no ferrosos, considerados como tales, en la lista de valores 

mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, que publica bimestralmente la 
Secretaría de la Función Pública en el Diario Oficial de la Federación, que se 
generen en los centros de trabajo de Petróleos Mexicanos y sus Organismos 
Subsidiarios en las Regiones Denominadas Centro-Norte y Sur, que se mencionan 
en las bases correspondientes y que los referidos centros de trabajo, pongan a 
disposición de Pemex, hasta el día 18 de octubre del 2013 y vigencia del contrato, 
al 13 de diciembre del 2013; con un valor para venta de 400%, sobre los valores de 
la lista señalada, con excepción del desecho ferroso mixto contaminado, el cual 
tendrá un valor para venta de 660%, sobre los valores de la lista. 

179/12 Desechos ferrosos y no ferrosos, considerados como tales, en la lista de valores 
mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, que publica bimestralmente la 
Secretaría de la Función Pública en el Diario Oficial de la Federación, que se 
generen en los centros de trabajo de Petróleos Mexicanos y sus Organismos 
Subsidiarios en la Región Denominada Marina (Zona de Plataformas Marinas), que 
se mencionan en las bases correspondientes y que los referidos centros de trabajo, 
pongan a disposición de Pemex, hasta el día 18 de octubre del 2013 y vigencia del 
contrato, al 13 de diciembre de 2013; con un valor para venta de 534%, sobre los 
valores de la lista señalada, con excepción del desecho ferroso mixto contaminado, 
el cual tendrá un valor para venta de 852%, sobre los valores de la lista. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta, adquisición e impresión a partir de la 
fecha de publicación de esta convocatoria en la página de Pemex, a través de la ruta: http://www.pemex.com 
> Productos y servicios > Venta de activos improductivos, también estarán a su disposición en la “Ventanilla 
única” localizada en la avenida Marina Nacional número 329, edificio “C”, planta baja, colonia Petróleos 
Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, con un horario de 9:00 a 15:00 
horas, previa presentación del certificado de compra de bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases 
de la presente convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre 
de Petróleos Mexicanos, para lo cual deberá utilizar el formato (guía de pago) que genera el sistema 
electrónico en la precitada página en internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU.A., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas, 77070, U.S.A., 
código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres 
días hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 



Lunes 15 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     127 

Para participar en las licitaciones públicas, es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del Banco, la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas, se celebrará el 8 de noviembre del 2012, a las 11:00 horas, 
en el Auditorio “Antonio J. Bermúdez”, ubicado en el 1er. piso del Edificio “A” del Centro Administrativo Pemex, 
cita en Marina Nacional 329, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311 
y el acto de fallo, se efectuará al concluir el acto de presentación, y apertura de ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas deberán referirse a una o ambas licitaciones y deberán ser garantizadas mediante 
transferencia electrónica en los términos de las bases respectivas. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor Información favor de llamar al 
teléfono: 01 (55)1944-2500, extensiones. 59360, 59213, 59271 y 59367. 

México, D.F., a 15 de octubre de 2012. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 356813) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL NORTE-CENTRO 

CONVOCATORIA 

Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Norte-Centro; con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58, numeral V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, en el 
artículo 131 de la Ley General de Bienes Nacionales, así como en el Capítulo V, base trigésima novena de las Bases Generales para la Administración, Registro, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de Diconsa, S.A. de C.V., en vigor; convoca a personas físicas y morales a participar en la licitación pública número 
LPN/001/DICONSA/NC/EBM/2012, relativo a la enajenación por lote de los bienes muebles y vehículos en regulares y malas condiciones que se describen  
a continuación: 

BIENES EN MALAS CONDICIONES 

Lote Tipo de bien Kgs. Ubicación * Precio mínimo de venta 
1 Equipo de cómputo 2,171 Chihuahua y Durango 15,600.00 
2 Maquinaria y equipo 790 Chihuahua 2,300.00 
2 Mobiliario de oficina 56 Chihuahua 500.00 
3 Mobiliario y equipo de tienda 190 Chihuahua 1,500.00 

UNIDADES VEHICULARES EN REGULARES Y MALAS CONDICIONES 

 No. ECON. DESCRIPCION MARCA MODELO UBICACION PRECIO MINIMO 
1 810001 TRACTOCAMION DINA 1981 Chihuahua 102,200.00 
2 810002 TRACTOCAMION DINA 1982 Chihuahua 104,900.00 
3 810056 CAMION 2 EJES 8 TON. CHEVROLET KODIACK 1998 Chihuahua 135,100.00 
4 810029 CAMION 2 EJES 8 TON. DINA 1993 Chihuahua 78,300.00 
5 820001 PICK UP 6 CILINDROS FORD 1989 Chihuahua 12,900.00 
6 820037 PICK UP 6 CILINDROS FORD 2004 Chihuahua 56,100.00 
7 820021 CAMION 2 EJES 8 TON. CHEVROLET 1996 Chihuahua 27,500.00 
8 820048 PICK UP 6 CILINDROS FORD 1996 Chihuahua 28,600.00 
9 820080 PICK UP 8 CILINDROS CHEVROLET 1996 Chihuahua 17,300.00 

10 810052 CAMION 2 EJES 8 TON. CHEVROLET KODIACK 1997 Chihuahua 112,600.00 
11 1020054 CAMION PICK UP DODGE 1993 Durango 9,900.00 
12 1020052 CAMION PICK UP FORD 1991 Durango 7,000.00 
13 1020019 CAMION PICK UP DODGE 1996 Durango 5,400.00 
14 1020055 CAMION PICK UP CHEVROLET 1994 Durango 9,500.00 
15 1020053 AUTOMOVIL SEDAN FORD 1993 Durango 3,900.00 
16 1020016 CAMION PICK UP DODGE 1996 Durango 7,200.00 
17 1020018 CAMION PICK UP DODGE 1996 Durango 7,200.00 
18 1010001 CAJA PARA TRACTOR FRUEHAUF 1979 Durango 27,700.00 
19 1010004 CAJA PARA TRACTOR LOZANO 1981 Durango 32,000.00 
20 1010010 CAJA PARA TRACTOR IGSA 1983 Durango 39,200.00 
21 1010015 TRACTOCAMION DINA 1991 Durango 79,700.00 
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22 1010017 CAMIONETA ESTACAS CHEVROLET 1991 Durango 36,300.00 
23 1010018 CAJA PARA TRACTOR CAYTRASA 1992 Durango 26,000.00 
24 1010050 CAJA PARA TRACTOR RAMIREZ 1998 Durango 42,800.00 
25 1020038 PICK UP 6 CILINDROS 4X2 FORD 2004 Durango 65,400.00 

Las bases y especificaciones tienen un costo de $1,500.00 (un mil quinientos pesos 00/100 M.N.) más IVA y están a la disposición de los interesados en el área 
de Administración y Finanzas de Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Norte-Centro, cuyas oficinas se ubican en Boulevard Juan Pablo II número 4701, Sector Industrial 
Robinson, teléfono (01 614) 4-20-03-48, extensión 70715, así como en la Subgerencia de Control de Bienes de Diconsa, S.A. de C.V., ubicada en Insurgentes Sur 
3483, colonia Villa Olímpica, Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan, México, D.F., código postal 14020, teléfono (01 55) 52 29 07 00, extensiones 65611 y 65624. 

La venta de bases para la licitación será diariamente en días hábiles, en caja general de oficinas centrales de 10:00 a 13:00 horas, a partir del día de su 
publicación de la presente convocatoria y hasta el día 18 de octubre del año en curso, debiendo realizar dicho pago mediante cheque certificado o de caja a favor de 
Diconsa, S.A. de C.V. 

Los bienes objeto de la presente licitación podrán ser inspeccionados por quienes adquieran bases del 18 al 25 de octubre de 2012, en días hábiles de 9:00 a 
14:00 horas, previa cita con el C.P. Malquiel Aled Cota Rey, a los teléfonos (01 614 4-20-03-48 y 4-20-08-88), extensión 70721, en la ciudad de Chihuahua y en el 
Area de Administración y Finanzas de la Unidad Operativa Durango, con oficinas ubicadas en kilómetro 5, carretera a Torreón, Ciudad Industrial, en Durango, Dgo., 
con el C. Ennz Corrales Leal, a los teléfonos (618) 8-14-07-39, 8-14-09-76 y 8-14-42-28, extensión 71961. 

Todos los participantes en la licitación que hayan comprado bases, deberán entregar en sobre cerrado de manera inviolable la documentación legal requerida en 
las bases, así como sus ofertas, en la sala de juntas de la Sucursal Norte-Centro, cuyas oficinas se ubican en Boulevard Juan Pablo II número 4701, Sector Industrial 
Robinson, en Chihuahua, Chih., la licitación pública se llevará a cabo conforme al siguiente calendario de eventos: 

Licitación número LPN/001/DICONSA/NORTE-CENTRO/EBM/2012 

Fecha y hora de la junta 
de aclaraciones 

Fecha y hora de entrega de ofertas en 
sobre cerrado y registro de asistentes 

Fecha y hora del acto 
de apertura de ofertas 

Fecha y hora del acto de fallo 

18 de octubre de 2012 
a las 12:00 horas 

26 de octubre de 2012 
de 10:30 a 11:00 horas 

26 de octubre de 2012 
11:01 horas 

26 de octubre de 2012 
15:00 horas 

Dichos eventos se realizarán en la sala de juntas de Diconsa, S.A. de C.V., sucursal Norte-Centro, sita en Boulevard Juan Pablo II número 4701, Sector Industrial 
Robinson en la ciudad de Chihuahua, Chih. 

Los interesados en participar en la licitación deberán garantizar su oferta mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución o sociedad nacional 
de crédito. El documento que se elija deberá ser expedido en favor de Diconsa, S.A. de C.V., por el importe correspondiente al 10% del valor de su oferta, de los 
bienes por los que presente propuesta, sin incluir IVA. 

La entrega física y documental de los bienes será dentro de los 10 días hábiles, posteriores al acto de fallo, previa realización del pago total correspondiente por 
parte de los adjudicatarios, el cual deberá hacerse dentro de los cinco días hábiles posteriores al fallo de adjudicación. 

Se procederá a la subasta de los bienes que no se logre su venta, siendo postura legal en la primera almoneda las dos terceras partes del precio mínimo de 
avalúo considerado en esta licitación, y un 10% menos en la segunda almoneda. 

Chihuahua, Chih., a 15 de octubre de 2012. 
Diconsa, S.A. de C.V. 

Encargado del Despacho de Asuntos de la Gerencia de Sucursal 
C.P.A. Mauro Gastón Armendáriz López 

Rúbrica. 
(R.- 356809) 


